
SECRETARiA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.625-SRH-2022 

En uso de sus at ribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 

de la Constitución de la República; 11, 12. 28, 29. 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

G neral de la Administración Pública. 48 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular 

de Honduras. 

ACUERDA 

P IMERO: Rotar al servidor público Raúl Edgardo Graugnard Funes al cargo de 

co se je ro de la Representación Diplomática de Honduras en la República Federativa de 

Br sil. 

Continuara devengando el salario de su cargo nominal de Ministro 

nsejero; salario de cuarenta y ocho mil novecientos lempiras (L.48,900.00) exactos, 

la estructura ubicada en el Programa 13, Act ividad 001. Número del Puesto ó650. 

RCERO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

C ARTO: Deberá presentar su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior 

d Cuentas en la actualización anual correspondiente al año dos mil veintitrés (2023) . 

as mismo tendrá que rendir las cauciones atinentes al cargo 

Q INTO: El presente Acuerdo sur t irá efecto a partir del uno (01) de diciembre del año 

d s mil veintidós {2022). 

COMUNIQUESE 

D do en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiocho (28) 

dí s del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 


